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g ERGIO YARMA
DEARIO MILITAR OE LA TAR^E

HABLAN LOS POLiTiCOS

Declaraciones de Lerroux y 
Sánchez de Toca

ElSr L-rrouxha-dWioa.HNoticr. 
r0 rmversab.de Barcia;

.Mi ideología es bien conocida; nus 
convicciones siguen tan firmes como en

instante en que so concibreron. En 
este circunstancias; ¿qué puedo mmn- 
tetar que iA* afeo mteres.an.te? No 
¿ebo ser vo quien .emita un jurero o quien 
Lpongá una ™a ^n^es se.
r4rt..s4.lmpre las de uno solo, más o me- 
¿S docummtarlas, con mejotes o peores 
documentos para conjeturarlas; pero 
siempre las de «no solo, que no reprc 
SSntan nada comparadas con la openión 
^ue el país debe aportar.

I>.?de hace algún tiempo, consideran- 
¿d que mi aversión a la oligarquía extra, 
nada id¡el Podrir no era incompatible con 
5a estimación y respeto que, particu- 
qamfínte, me merecn adguno di sus 
hombre*, me dibeidí a consultarles, por si 
en ellos, antiguos Ciprés en t antes de va
rios actores d)j opimón, encontraba
otientaoiones y„: consejos hacia un plan 
qi*d' yo concebí cómo só'udón y evolu
ción' del actual Poder ejecutivo. Ninguno

Recienleinente, el Sr. Cambó, en subs
tancioso artículo sobre el desprestigio del 
pariauientarismo, apuut-abp,. «el gwan 
pecado de toda la- ideología políiicd del . 
siglo XIX se cGuiraha en creer valbdiera la 
virtualidad substantiva, de las fórmulas 
abstractas y «a de-sconoccrJa fuerza de los 
valores reales y do Ips facióles históricos, 
bajo cuyo inilujo, en la. may r parte de 
los nacionalismos europeo^, por segub/ la 
moda, adoplaron la estruetma icórica de
mocrática parlamenta.)ia, que a'tuahr.eu- 
te se dej'iumba ruidosamente en deserédi- 
tos allí doindc faltan ciudadanías capacita
das para ejercitarla ni molo británico.»

Está observación és de patente reali
dad.

Y por lo que atañe a las funciones de 
la realeza en el régimen parlamenlaiio, 
la magistral exposición de Ba^eujt sobre 
Ja. Constitución inglesa (18(>8) dejó evi
denciado cuáles son las primarias funda
mentales para, que la Corona pueda actuar 
con más eficaz intervención, según las 
teorías del paríame darñma.

También dentro del paila-mentarisino

entre los estatuios jurídídóS y las reahda2 
«les swi'álés de mi pueblo, el conflicto es 
más fácil de subsanar, ’ nd api and O' provi- 
soramc-üite la- Constitución legal a 19 que 
so ha. renovado car. la estructuración so
cial.

Todo ello nos está advú^ieíidó urgen
cia de resolver gubernaiinentalmente la 
antítesis entre la, Co:nstitución real y la 
c s t r uc t ur aci ón dél P oder.»

F irma del Rey

I de los' consultólos desaprobó mi plan.
I Mi plan era hacer esto mismo con el 
I país, con que ustedifis, tratan de hacer 
I conmigo: consultarle, convocar a unas 
I jelecoiones din sufragio- universal para re
I mnr unas Cortes constituyentes que de- 
I cid"’eran de los destinos de la nación. Si 
I ella: no acondlaban mudar dlei régimen po- 
I lítico, ifos partidos contrarios que figura- 
I s,;en en Cortes no tendrían dercebo a in

vocar el precedimie'nto1 revolucionarj-o pa
ra el triunfó de sus ideales, y, recípro*-

I camentd, tampoco podría hacerse tal re" 
•vniución con' d régimen que fuere subs

I tituído.
Por tanto, el probléríia djq la evolución 

I régimen se resolvería f-Qmo en un 
I plebiscito, en paz, sin tragedias ni tras- 
I tornos*, ni nuevos quebrantos dr la dis- 
■ cíplina, dando a las Constituciones que 
I nacieran de' las Cortéis una basó legal co
I mo pocas veces tuvieron. Eso podría ser 
I la paz duradera, la reconciliación nacío- 

nal y el r^urgimi-rito dki una era de
prosperidad en el país; Claro que lo difí- 
ci) p¿ra el caso, es la forma de hacer el 
procedimiento.

^El paísqaspira a ser gobernado con tb|- 
(las las garantías de un Gobierno esta- 
blei

El régimen presidencíalista, del que se 
ha habí a (Id estos días con nobl'iza que

I reconozco, es incompatible con ¡ül actual: 
I Monarquía o régini^n presidencial, Una 
I amalgama con ambas coSR-5 traería ccn1- 
I sigo c.l pnvilü'iciniíento de Los.cW Poderes, 
I y de funestas y directas consecuencias" 
I para el país. Es preciso qm? éste abogue 
I por gnq o por otro, o por uno que, cu su 
I mayor ;sentir, considere él digno de go-

U-rnarle;" y ‘ij único medio dc obtener es
te asentnmiento, rtepito, es el sufra.gio uni- 
veroaí, todo lo saneado qui sea pruebo.»

El Sa  Sánshez de Teca
bii -ex pi-e^deutn del Consejo, se- 

íáñ’ SáiK'hez ríe Toca, -ha, dieho a *A.B C» :
tAbundo e-n el propio sentir i’espeeto a • 

lo tiins imorianíe de cuanto ¿ndiea el se- 
iior ccr.de de Honra nones *obre la signifi- 

j c<^idn y Ritualidad de nuestins preceptos 
couBtilucionáles para reintegrarnos á nor- 
malidá'l de Gobierno.

las ñ.'iieva-s rraUdades políticas y 
diales e-xijan alguna medidcación o ani- 
pliación" de cxinfexto en el aitMm.íai1''' 
bestia Constitución. Pero a- la. vez ha de 
tenme muy en cuenta queíá especial con- 
^xtura. de nuestro parlameintarisnio no 
80 deriva de los textos canstitucionnles, 
sino, priacipídmente. de las iufeqn'gtacio- 

que les demos en la práctica, en c'.:n.- 
traste boín la elaboración hí*lóriea de la so- 

en Us réalidadc» de nuestra vida
R^eio'nqt. . ,

las suprenuas realidades mandan. Y a vir
tud de ellas, el ser Rey .significa, regir y 
gobernar. Y" la intervención prerscLial de 
la Coronal sc’detvrmhia por La índole de la 
materia de Estado pendiente de msohi- 
ción, a la vez que La extensión y límites 
de lo que .el Jefe del Estado puede hacer 
por si se encuentra en la íisiisténcia de los 
estadqs de opi’.iión pública.

Huelga añadir atfuí. respecto de ello, 
Esu onsideiacioucs que son ccimsiguientes 
a las valoraciones del roder real ¿entro de 
Jos ha.bc-íes ccHistitucionales de nuestra 
Patria.

Omito también, apuntar lo que ha. sig- 
iji^cado la. déscomposicón de nuestro par- 
Íamentaris¡no, etc., etc,, en la. última dé^ 
eada y singularmente desde 1917.

Ea síntesis, por todo ello la clave de 
nuestras más fundamentales soluciones, o 
subságuieiites derivaciones en los tránsitos 
de la amormalídad de nnéstra aclual si
tuación política interctirréniéí radica eq 
lr«s dec¿»imips de la. Coroma.

Entre las refiaibiiitdéiyneá Rpjs uccesh- 
rias a nuestro régimen represciatatívo pa
ra ses utilizables en Gobierno de estado 
yaetonal modemo descuellan tres necesi
dades primordiales,

Poder público e instituciones represen
tativas de ciudadanía, que corréspondaai a 
vivo sentir de que la noción del Jetado 
nacional moderno es virtualmcmte un pie*. 
biseilo cpntfüuo.

Parlamento en edeacifi, copio órgano de 
opinión ciudadaraa. canscients y dupíja' dg 
|sí. Opinión pública adecuada a la aseen* 
,sión del concepto del Estado, como ema
nación de las animacioinies qut- ínforniril) 
al" total conjunto del Cueiqjo nacional, 
grillándose este estado por la calidad de 
los civismos y por las estimas de su eíi-ca- 
cia en punto a. fórmíyción y sp'.roción de 
la cla¿.e gobernante,, .

De esto mismo se deriva a la. vez el 
qne, actualmente más que nunca, el vigor 

. o la (íegl-adaeión de un rógüneu de gobier
no, depende, ante todo, délas auhnaeiones 
de su esjMiitnaiidad cólccliva. Y en conse
cuencia de ello, también los contrastes de 
que, a pesar do las máxinuás extensiones 
en las instituciones representativas, el ts- 
píritu de ciudadanía resulte sin eficacia de 
actuación pública, es síutoina mi.ic.hi) ip^s 
temeroso que cuianto signiifica.ba el silencio 
dn los pueblos bajo las ü^narquíps pa-

Por ello, asimismo, hoy más que nunca, 
ctmndp una. radical antítesis ^ut^e, la Cons
titución legal y la 'Cpn^tjtución real no se 
resuelve guibcrnamentabnente, la, ie¡ilidad 
estalla en la masa social fulminante a 
impaaicTse de por sí revolucioinalíamente.

Y, en cambio, a virtud de ello tairi- 
^¿íb . por radical que resulta Iq áqtftesh

GRACIA Y JUSTICIA.—Jubilando, a 
don Severiano Alonso Martínez, jefe de 
Sección di? primera clase del Cuerpo téc
nico de Letrados do la Subsecretaría dM 
ministerio de Gracia y Justicia.

GOBERNACION.—Concediendo los ho
nores de jífe de Administración civil, li- 
brei de gastos, con motivo de su jubila
ción al jefe da negociado de tercera 
clase D. Gumersindo Pío Cobarruvias.

Declarandb jubilado, por imposibilidad 
física, a don Jesús Sá.-z Sobrino, comi- 
sa'rio de segunda clase d£l Cuerpo de Vi
gilancia, cesante.

Nombrando jefei de Administración d» 
lerdera clase de Correos, a D. Fernando 
do la Macor^a Pérez.

Idem jtfe de Administración de se*- 
gunda clase db' Correos a D. Vícto'r Mc^ 
roño Alfaro.

Autorizando al subsecretario del minis
terio idé la Gobi-irnación para que por 
gestión directa adquiera una máquina de 
componer tipo Oinotype norteamericana, 
modeló número 14. Triplex, con destino 
a los,tállenos gráficos de la. Dirección ge
neral de Comunicaciones,

Blasco Ifcáflez, procesado
Hace varió® días el fiscal presentó una 

querella eií el J-uzgado de guardia, eointhi 
don Víoentb Blasco Ibáüez ¡wr la. publi
cación de iw. folleto que, a su juicio, con
tiene conceptos injuriosos para Su Majes
tad el Rey.

Cop'^poaidíá el sgniñ^io al Jiv-gado ilel 
dis'aito de Buenavista, y el juez de és-i.e, 
señor Día^ Uáñabate, ha dictado auto da 
puíxiesaiiiiénfo contra el Sr. Blasco Jh^- 
nez. ' ■ - . . . . ; i .

En el primer dconsnleronuo» dd escrito 
se recogen los c-^LCoptos más esenciales 
^mtcipdqs c q  e] folleto, El juez los esti
ma incluios en el artículo 162, en ivia- 
ción cea. el 477, del Código penal, y r-ah-fi- 
ta el delito de lesa majestad, por injurias' 
til Rey,

E! juez decretó, igualmenite, la prisión 
iucondiciqmd del Sr. Blasco Ibáñez, y pa
ra. las icsponsabih'dades civiles del inoye- 
so exige la fianza do 10.000 péselas.

A consecuencia do todo lo expneste se 
ha. incoado el opoítitfio expedienté de cx- 
hadicicut contra «1 Sr. Blasco Ibáñez, quo 
se eneneuría a. la. sazón en E^qncSa.
•- ——*—" I Ti i V ««I r I- I I «"T-

Cómo Ibs gsst n en Rusia
SO.OOO personas cór-denadas arbitrarla, 

mente por los bolehaviquss

RIGA.—Según informe oíiciai di ja
oficina de política rusa, durante os nueve 
primeros mes^s de 1924, 89,00c personas 
han sido ^inviadas a los campos de Fon- 
oentración, sin previo juicio. De- los así 
condenados arbitrar jame irte, el 40 
por 100, obr-ros' ¡oo, burgueses; 
I" por mo, campesinos; 2 por ico, «es
peculadores», y 13 por 100, «antírrcvolu- 
cipn arios».

A esta cifra hay que añadir una can
tidad considerable de personas que han 
sido desterradlas a Siberiá. y que nc fi
guran en h estadística publicada.

LA

DO

CENSURA MILITAR HA REVISA

LAS PRUEBAS CORRESPONDIEíí . 
TES A ESTE NUMERO

El Directorio militar Marruecos
El marqués da Magaz haca dsoiaraciones 
a un redactor de «La Prensa», de Burros

Aires

«En cuanto se haya terminado por com
pleto el repliegue, dentro del me.s actual, 
seguramente repatriaremos abedi-idor diei 
30.000 hombres, y organizaremos la de- 
fiensa de1 las nuevas líneas, evitando lian 
mar a los Cuerpos expedicionarios. En 
aidlelante reinará la tranquilidad en ^as 
familias españolas, que han vivido hasta 
ahora bajo <11 prisode tan enorme pesadi
lla;. LA.Lmá.s ti judia remos ¡también £03 
gastos de la campaña de Africa a los 
recursos nacionales, con lo que habremos
resucito uno d? los problemas 
cf-ndentales para la nación.

más tras-

Considéranyilo ristabiVicido el régimen 
de las puertas abiertas, defenderemos 
los intiereseis de las diferentes poteneñas 
tanto como los nuestros. Con este .siste
ma de líneas reducidas qutfdiará p?lrfec- 
tamrtnte cumplida nuestra misión.»

Tocante a política, dijo el presiidi?intei 
interino del Directorio:

«Aunque el pueblo, español conoce, el 
verdadero carácter de nuestro Gobierno', 
ets imposible pn-ñeindir de la vidu ele re
lación, y ninguno de nosotros Ignora el 
lífecto que produce en d exterior Ja pro
longada permanencia de un Gabinete1 mi
litar.

Sin embargo, en el memento actual 
creemos que sería inoportuno e], cambio 
de GobB-T.no, y conviene quol haya una 
preparación previa al respecto. En cuan
to al modo de efectuar el cambio, cono
cido es el propósito del general Primo 
de Rivera, que dLsea convocar, dentro 
de dos c tres mes'^y, a una Asamblea a la 
Unión Patriótica, y dejar que ella designe 
a los hombres; que han de constituir el 
nuevo Ministerio.

Probablomen ti:) seguirá rigiendo el ac
tual sist=,ma de censura, aunque se ate
nuará en lo posible., hasta que se hagan 
las elecciones, se preparen las Ccrles 
y s!q vifílva totalmente a la normqódg*. 
Personalmente el. general Bymo, Ri-

La fiesta de los Regulares

T FT l ’ AN.—Duraul e un «lunch» cele- 
brauo en el hotel Altonso XIII ¡ior la ofi
cialidad de Regiilqius y de la luchalla. el 
Arto Comisaada prrmmició un discurso na 
el (iu ? dijo que, desjiucs de .'a fiesta- de lu. 
entrega de la bandera a leo R&g-idiyres y a 
la mehalla, c .'nsideraba, como complemeu--/ 
lo dq dicha fi-esta, cambiar impresión^ 
personales cocr los jotes y oficiales, par¿ 
los'cuales no temía, más que palabras d» 
merecido Liibuto, así coanu para, él G-iü d . 
Visir, por el am a* que ni.ues.trfi.
temente hacia España,, a la oficialid* lt| v 
las tropas iiiidígeiuis.

Hizo gr^>de¿ elogms de L JS ml[itares 
que por la fuerza de las cite’ aTls.tar.cias han 
desempeñado cargos civ"^ y brin(-}ó pur 
la Patria, el Rey Ejórcito.

TJ Gran A is*r prorrumpió en vivas r  
España v a ^Li^uocos, que fueron con- 
te.-dados coa eiLtu-dasaio.

1 or la SP celebró una función de 
Lin el teatro Español.

Esta mañana se celebró la ar.uncía da' 
manifesiación cívica, presidida por el ge
neral Primo- de Rivera, y demás genera*- 
Ies y autoridades.

Tomó parle en la misma, un gentío in
menso.

La comitiva recorrió la plaza de Espa
ña y continuó al cementerio militar, don
de depositó varias corD-nas.

tí
La línea dennitiva eit LaraohB r*w

DAR-ACHE.—El domingo., la,3 colunia* 
ñas que operan en la región- de P^ni-Goi^ 
fei para establecer la hríca. VHntt-iya, 
montaron varias jfi.'sieiones.

La columna do Pra-^ que 'se- hallaba 
opei anclo sobre Segued’m re;?r()^ el do_ 
mingo dé ArUta. ,

Del campamcjyfn de Aulcf sa’ió la 
himina. oe González UarrasciQ-, y e^tab'^ció 
nuevas po^ici-vu^. una, con * i.-nda. forrifi- 
(•a-ku al Norte del citado canq>a;rj^uio, v 
‘los aj,Noroeste del mismo.

La columna del c roncl Cfónzál-e^ nartió
del camparnénto de 1

veila prefciriría qur leñase un Cía
bjnete que pv.eda dar termino a su obra; 
p'ro lo es-ímciali -'s que- el nuevo Gobier
no conserve íntegro el apoyo del Ejérci
to. al objeto de qn? t-nga. igual fuerza 
que el Directorio y pueda realizar todos 
sus objetivos r:n que se- 'la pr'Tsente pjñr
gún obstáculo insalvable.»

La reunión do anoche

El Directorio se reunió anoche: c'n 
Presiden da, para celebrar Concejo,

la

también ceLíbró su acostumbradu confe
rencia tcWónica con. presidiante (M 
Directorio .spbre Marruecos.

A las diez dn: la noche continuaban 
unidos los generales.

A los periodistas que esperaban la sá- 
Ifda. <1011 Consejo les envió un recado el 
general Valle^pino^a para qr.e no se mo, 
lesta.’en en esperar!?', pues pensaba per
manecer todavía largo rato en la Prl?si- 
dlencia, y ni de] Concejo ni de Ir  confe
rencia sobre Manuecp^ t?nía notíoia mn- 
g!'na qug comunicarles el Dir-totorio^ V

Los subsecr.s-tarios <;le Gutírr» ' ‘r .
. . । , _ , y Marmaasintieron ñPQch^ yt . ■. ohsejo.

dj ¡a Transatlántica y la 
Transmed?. erránsa

Las Compañías navieras TransaNántica 
y Transmediterránea lían acordado c n- 
cede'r transporte gratuito dL ida y vtieka 
entre Canarias, Baleares y ]a Península, 
a cu a i i t n p- - rson ás »cw u rra n a ] hóm e¿ 
naje que en honor dé los Roye- lia de 
qTebrárse el día 23 cf.d ccniente.

D. Ali^ueJ Viílanuevs

ya y de las posiciones
Hez Currases^
Con las citadas posicncm.

■xarntz yj p-iablevió- 
éi.ce de Sidi Buliñ- 
■isíalada.s' Gors-

>] necia c pM'íí-
do el frente de lus nueras líneas, entre A11- 

" lef y Sidi Buhaya.
La. c hunma del cormiel Buloix apoyó a 

■ las funzáis ¿el coronel. González y Gi-uzá- 
J£Z por el ílanco izquierdo, mientras >'« 
efeí iuaha. h operación,

El "enemigo estuvo desorientado aaie la 
soqircsa del despliegue' de'las cejumnj 
que le impidió tronar Jos puntos-esty?Jé- 
g icos. ■

Se encu:ñifra ya • convaleciente dd ata
que gripal que Je ha oblig^Zó a. guardar 
cama unos días, el mi^tW-éx presidente 
del Congreso' do las Diputarlos, D. M:gf<d' 
Villa nueva.

La A rí i Iknfa y la A ación eor^rai
(firazmeaie, batiendo a los r¿iw]dos, 
nb pudieron Hostilizar,

c¡ «j»
liiniLááía&Sd a ti1.

rotear desde gran distancia, a las gtser-ü. 
lias (|i¡o protegían los hubujos de

E! general INquoiro^ cumtcl 
irashdó a. Aulef, . tode 
(.peración. '

, - Bescte Mifía
?! ¡¿LIJALAIh- Da) Quc-bdíiiui y K 

.Me ícd'kron columnas, que efeoluarim 
i xhv: .0 ) (covo.-imcnío por lien.’ Suid, 
rmdT.ti-,,)1 inada. anormal.

it-L.tl

li

Lt li.. i cría de obusos emplfizadíi, tei Ta» 
:yit. oaá.?!!có \k  íc j íifieacionr-s de 'o?, ri>
'ftea-.

ego de fusil y m n-

n de Ingenieros Sr. G rüzá’M 
á (•■.: breve una coniorcneii en

¡el tme <-xisi<?íi aquí val
io do tTadocan'iJ, '

líneas.
El gKieral Sanjurjo eoaliniia su visiiq a 

h;. lino 1 avanzada.
“ -Ayuv g'«i.uvo en Da-r Drius y Tafersít. 

donde revistó la.liarca amiga que .manda 
el ('oni andaJite Várela.

... ..«¿i - ------------ ^.KtMMeeeA-,
......^-/uelven he fifnnot,

no
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f JÉRCITS Y ARMADA TRES EDiCIOMEI.—MADRID, PROVINCIA» Y EN NUÉÍTRA8 POSESIONE» BE AFRICA, BlM CENTIMOS
^^Psas^tóti»u.'.eu»«-í¿ceixKMtiia$i®/sBHaaaa3«iB¡ei«!í»eaME»HBSB®wm«6ewHeeBeeeMeweaBH^^

eiIRtlTO Y ARMXBJI

CONVOCATORIAS

Aviación militar
í>e amincia una (-onvoeakria do diez oK- 

oiales paró pilotos de aeroplano. Los dc- 
siguados pori la Sección de Aeronáutic.i 
se incorporara^ a. Cuatro Vientos (Ma
drid), c-?n objeto de sufrir reconocimiento 
en el hospital militar de Carabanchel, y 
una vez efectuado regresarán a sus (’ueT- 
pos. Por este ministerio1 se nombrarán 
alumnos a los que insulten útiles, ccrnti- 
jiliando, sin embargo, en sus Cuerpos has
ta que se disponga su iucorperación a los 
cursos, a medida que las vacantes que se 
produzcan en la Escuda de Aviación lo 
exijan. Dicho curso' tendrá lugar en hi ]*.s- 
cviela. civil de Albacete.

Mecánicos
Con arreglo al Reglamcntoi do mecáni1- 

eos de Aviación, se amunda una conAo- 
¡eatoííti para 'Ca.bos mecánicos.

Ri número de plazas que se- convoca es 
el dd 30. Para lomar parte en la cqhvo- 
catoria pnecísará no exceder de los irein- 
ía años de edad el día 1 d'e abril, Lulier 
cnujplido tres años, por lo menós, de per- 
manéiida en filas y poseer el ¡ítalo de me- 
ránko, é-Epedádo' por el Servicio de A v:¡i- 
dóu.. También podrán temar parte on ella 
los Drecánicó# ya licenciados, que se ba- 
IL-u en segunda situación de servicio ac
tivo.

Los que deseen tomar paité m la (-on- 
yqvaioriíi, lo solicitarán jn r instancia dni- 
gida al director dd Servicio de Aormufú- 
tioa, haciendo eor.star on La misma qu? 
se someten a las condiciones especificadas 
en este coneurs . A la instancia ar-ompa- 
ñarúia todos los certificados y títulos «pe 
posean y qiu1 haui do sqrvir de ba^e pura 
haecr la clasificación.

J.T plazo de admisión de inslanrius ter
minara. d I de marzo, y una vez íiiinlizn.- 
do. se dasificarán los aspirantes ji'>r nié- 
rites que aérediteni Ts certificados oue 
EU-oinpañen a las solicitudes. 

Los qme con a. la ins'b'uccióy
anterior resulten, ocupando' los cñuuohta 
primeros puestos, serón admitidos a exa- 
meT'.. debiendo incmpoiatse al Aeródromo 
de Cuatro Vientos en la fecha que se les 
indique, al cual efecto so Jes 
los -r-portunos pa-sapbrt-es a los 
lien sirviendo en Las unidades 

* lo; los individuos licenciados 

Man

harán jair
• su cuenta Jos viajes qué hubieran de eúr- 

tuar antes de ser aprobados.
Ims exámenes comprenderán un ejerd- 

c-io teórico y otro práctico. Terminado d 
primero, se clasificarán los exannuados 
en dos grupos: airtos y no aptos, y sola
mente los iirimeros pasarán, a verificar el 
examen práctico, al final dd cual se hará 
la clasificación definitiva.

■ Una vez admitidas al curso do ainpliu- 
ciuO,- sjsmdbirón un primerL ompremiso 
de permanéX'ia en el Ejército por tres 
años; pero Su admisión será condicional 
hasta que terminé el curso de ampliación. 
Disfrutarán de un jornal de 12 pesetas, 
además del haber, pan y demás dévcmgps, 
y estarán autorizados, paró pernoctar fae
ra del aeródromo.

PENSAD *EN WESTRA

D

ISlM AZULADO. LA LUZ MÁS BLAHCA 
asa®»®®
^SABLES PAPA ESCPIT0DIO5.DÉBILES 0 EhFEP«

■ LA VISTA. Y TODAS LAS PEP50HA5' QUE nEMEN IMTEs
COM5EPVA0 LA. ' S

en te partes y ADOLFO HIELSCHER. 5. A. I
Prado, 30. BARCELOMA1 Mallorca. 198,

'Terminado el curso de ainpliacióh, cuya 
duración máxima será de tres mesés, los 
que lo haya-n seguido con aprovhc^aruiein- 
I .-crán declarados cabos mccánicOtí, ha
ciéndoles rescindir el compronii.so a los 
justantes.

Obtenido el título de cabo mecánico y 
terniinado el primer compromiso de tres 
años, podrán, solicitar la continuación en 
el Ejército por períodos de cinco añes, 
percibiendo en cada período un aumento 
tté"dos pesetas en sus jornales.

Con el fin de asegurar la f ibsisteneia 
del mecánico, cuiando1 por su edad ya no 
se halle en condiciones de trabajar, el 
Servicio de Aviación considerará aumen
tado el jornal en la cantidad necesaria pa
ra. abrir en el Instituto Nacional de Pre
visión. libretas de pensión de retiro a to
dos los mecánicics, consignando en ellas 
anualmente la cauiidad necesaria paia 
coiUtitujiJes una pensión mínima de Ll>60 
pesetas anuales a los cincuenta y ciuéo 
años de edad.

El aprenso a sargento mecánico de 
Aviación, tendrá lugar cuando é’iUta va
cante, cuya provisión sé'estimé necesaria 
y previo anuncio publicado en las órle
nos de laá bases aéreas y agrupaciones su
periores do Africa.

Tanto los cabos como^ los ¿'argentos me
cánicos portene-cerán; como las demás tro
pas del Servicio, ni Cuerpo de Ingenieros; 
jioro no figurarán en las escalas genera
les de las clases do tr?T>a. del C uerjio. y' no 
podrán pasar del empleo de sargentos^.

ChcúlaréS üe Gueira
Concursos

Se anuncia concurso para proveer una 
vacante de capitán en la. tercera Sección 
de 1.a Esencia Central de Tiro del Ejér
cito, r^'mitien'dq directamente a este Mi
nisterios los jefes d" los Cuerpos o depen
dencias, las instancias d; los ccnctnsa.n- 
tes, en el termino de treinta días.

Idem una vacáhte d' tenicnt^ d<?l Cuer
po d? Ingenieros (E. R.), existente en 
el regimiento de Aerostación. Lo« as
pirantes a .ella, presentarán sus instancias 
en (3 plazo dte veinte días.

También anuncian tres vacantes de 
capitanes de Intendencia', existentes en el 
servicio de Aviación.

Sorteos
Por este Ministerio, en telegrama de 3 

del mes actual, se dijo a V. E. lo si
guiente:

«Reclutas que H-ngan hermanos desa
parecidos y acriíditcn dicho extremo no 
se Us d'ebe eximir sorteo Africa, pero si 
les corresponde servir en aquellos terri
torios éstan comprendidos preceptos Real 
orden circular 25 agosto 1924 para ser
vir en Península, quedando en lo iqsuHto 
en la Rea] orden tidegráfica de 1 5 de no
viembre pasado paraefectos cubrir bajas.»

ENCAJERA
Arregla mantillas do blondas, cortinones 

y encajes antiguos o modernos.
ISIDORA COTES, Olmo, 24 tercero. 

izquierda

^ífs

LA CONFERENCIA INTERALIADA

Se llega a un acuerdo
JWBTS.'—El Comité de técnicos qncai- 

de preparar los trabajos de la Con
ferencia. financiara, se reunió el domingo, 
escuchando las reivindicaciones de los mi- 
uistios de Hacienda de las pequeñas po
tencias.
. Jais glandes lincas dél acuerdo, que ha 
qiuydado viriualme>nte concertado en la 
Conferencia financiera, y que será oficial
mente ratificado mañana, en sesión plena- 
ria, s-ctn las siguientes:

Francia y Bélgica deducirán! de los in
gresos que hayan tenido del Ruhr los gas
tos de su explotación, y .sólo revertirán a 
la cuenta, de reparaciones el beneficio neto 
de las o¡) crac iones.

Bélgica tehdiá derecho también a 120 
millones de marooiB oro, para completa!' su 
prioridad.

Norteamérica tenía sobre los pagos ale
manes un crédito aproximado de 1.000 mi
llones marcos oro, pagadero por priori
dad absoluta, con un interés dé 4 y medio 
por 100, en, caso de retrasó, por los gas- 
los de ocupación de sus tropas en Tbina- 
nia, "

NorteaméricA renunciará al beneficio de 
este areglo, que será reemplazado por el 
siguiente:

Los Estados Unidos deberán atribuir 
defiartivaíinante los G2 millóiles de mar os 
oro, consignadas a. su cuenta, p&r Bélgi
ca, sobre los ingresos del Rlius, al dcp<j- 
SÍto existente hasta ahora en el Federal 
lleserve Bank. ■

Los 962 millones de marcos oro que les 
quedan de deuda ¡wr este concepta hy se
rán reembolsados, a parLir del 1 de sep
tiembre de 1926, en diez y siete anuali
dades, y sin interés alguno,

Por e] (-oulrario, América queda, adup- 
íida, en concepto de icparaciones de sus 
]>crjnicios materiales, a participar Je las 
entregas del plan Bhwes.

A este efecto retdbirá un p->i**entaje de 
2 y un rnaród por 1Q0,

El Código rural
En el ministerio- de Gracia y Justicia, 

bajo la presidencia del magistrado del Tr i
bunal Supremo D. Manuel Moreno y Fer
nández de Rodas, se reunió ayer la Co
misión encargarla de redactar un proyecto 
de Código rural, la cual ha quedado defi
nitiva niente constituida con los represca- 
tantes de todos -los ministerios á que afec
ta tal estudio, varios de los cuales acaban 
de ser designados.

Abordaron activaren los respectivos de
partamentos miinisteriaJee la reunión do 
aiitóMentes necesarios par^ que comien
ce inmediatamente el estudio de las po
nencias designadas.

Be la parte civil se encargaron el pre
sidente, en. unión de los Sres. Ruiz Hita, 
Clemente de Diego, Marín Lázaro- y Ve- 
llando. Y Jos Sres. Goicoechea, Gascón y 
Marín, y las respectivos ingenieros desig
nados por el ministerio de Ecmento, así 
como el representante del de Trabajo, for- 
marón la iionencia encargada, de la parte 
administrativa., para, la que ha sido desig
nado secretario el Sr. Serra.

Sección Legislativa
Embargo de sueldos

(R. D. 18.10-24. «D. 0.» 237)

He aquí la parte dispositiva del expre
sado d/ecreto:

«Artículo primero. El párrafo prime
ro del artículo 1.449 de la ley de Enjui
ciamiento civil se redactará de este mo
do: «Tampoco se embargará nunca el le
cho cotidiano del deudor de su cónyuge 

- e hijos, las ropas del preciso uso de los 
mismos, los instrumentos necesarios pa
ra el arte u oficio a que aquél pueda es
tar dedicado, ni el salario, jornal, suel
do, pensjÓQ p retpbqción o su equiva
lente, que no exceda de cuatro pesetas 
al día.»

Artículo segundo. El artículo 1.451 
de la mejjcioimda ley se redactará de la 
manera siguiente; «Cuando hubiera que 
proceder contra salarios, jornales, suel
dos o retribuciones superiores a cuatro 
pesetas, el haber diario que reste a per
cibir al deudor, en ningún caso ni por 
ningún motivo podrá ser inferior a di
chas cuatro pesetas; respecto a los sa
larios, sgeldps, pensiones, jornale? p 
tribuciones que excedan de dicha can
tidad, sólo se embargará la^mpta'paí

te, si no pasaren de 2.500 pesetas anua.- 
les; la tercera parte de esa cantidad, a 
5.000, y la mitad de esta cifra en adeu 
Jante. Cobrándose por días, semanas, 
quincenas o meses, se computará el in
greso por el múltiple que correspondería 
a las indicadas anualidades. Si dichos sa
laries, jornales, sueldos o pensiones es
tuvieren gravados con descuentos per
manentes o transitorios, impuestos, arbi
trios, repartimientos o cargas públicas, 
la cantidad líquida que, deducido éstos, 
perciba el deudor será la que sirva dé 
tipo para regular el embargo, según lo 
establecido en el párrafo anterior.»

Artículo tercero. La referencia que el 
artículo 1.449 de la ley de Enjuiciamien
to civil hace el 598 de la de Enjuicia
miento criminal, se considerará extensi
va a la modificación que en aquél se 
introduce por el artículo primero de este 
decreto-ley.

Artículo cuarto. La reforma que por 
el artículo segundo de este decreto se 
establece se llevará también al artículo 
610 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Artículo quinto. La excepción parcial 
o total de embargo que se declara se 
considerará incluida en los artículos 78 
de apremio de 26 de abril de 1900 y 
en cualquier otra disposición que rigiere 
para el procedimiento contra deudores a 
la Hacienda, del Estado, la Provincia o 
el Municipio.

Artículo sexto. La reforma que se rea
liza por la presente disposición será apli
cable a las reclamaciones judiciales que 
se planteen a partir de la fecha de su 
publicación y a los expedientes de apre
mio que después de esa publicación se 
inicien, y no a las reclamaciones judi
ciales y expedientes de apremio produ
cidos o iqccados con anterioridad.

Artículo séptimo. Qu'edan Subsisten
tes para los casos especiales a que se 
refieren las leyes de 25 de abril y 5 de 
junio dé 1908 y el artículo 86 de) Re
glamento para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de julio de 1918.»

ALMACENES DE 
ACEROS-METALES

Ferretería y herramientas 

Félix Román
Bortalezs, 39 y Pérez Gafáis, 9

TELEFONO 12-73 MJ

EXTRANJERO
Ññpfrógio de un submarino

NUEVA A'ORK. ■— El sulmiarino 
«S-19», c::ia 38'hombres de tripulación, ha 
diocado contra un banco de arena tete
millas al Sur de Chatham.

La violencia de Ja. marea hace muy di
fíciles las operaciones de salvamento.

Crisis tiel trabajo

LONDRES.—El número de obreros pa
rados inscriptos en los registros del minis
terio del Trabaja se elevaba el día 5 de 
este mes a 2.307.800, lo cual representa 
un aumento de 33.915, con respecto a la 
semahp, anterior, y de 40.125 con relación 
al mismo período del año 1923.

De la Cámara francesa
PARIS.—Esta tarde se ha celebrado la 

elección de Mesa de la Cámara de Ies Di
putados.

El Sr. Painlevé ha sido elegido presi- 
derrte por 313 votos, ■

Presidió la sesión el Sr. Pinard, y ea el 
banco del Gobienno estaba el Sr. Hérriot, 
ya res tableado de su enfermedad.

Furiosos temporales
MONTEVIDEO.—Un furioso huracán 

que rejien inaménte se desencadenó, 
acompañado de lluvia torrencial, inundé 
varias casas de algunos barrios de la po
blación.

El ciclón derribó ikboles, 'hi meneas y 
cuantos pqjetos halló a sai paso, destro
zando en el puerto vagones, postes del 
fluido eléctrico' y enormes cantidades de 
meTcaacías, que acababan, de ser desem
barcadas,

Varios ainmeenes y cobertizos quedaron 
.>in techumbres, por habérselas llevado el 
huracán.

Los destrozos son tantos y tan grandes 
que fos perjuicios se calculan, en algunos 
millones de pesos,

.......í'A v^.fwtíx-ioaacjaiEca^si

DE ITALIA

La crisis del fascismo
ROMA.—En Ja Cámara de Diputados 

el presidente Mossolini, respondiiepdo 
una interpelación, manifestó que iel Go_ 
biemo estaba disipuesto a afrontar, isegu 
ro de su buen éxito, cualquier situación 
producida por alguna acbividadi política 
exterior o interior.

Presentó después un proyecto d» ley 
contra las Asociaciones secretas, dlando 
facultadlas al Gobierno para modificar 
las leyes vigentes.

El Gobiemo ha tomado nuevas precau. 
clones contra las maniobras antifascistas 
obligando a todas las asociaciones que le 
par-luzcan sospechosas a -entregar a la 
Policía todos los documentos relativos 
a su fundación y las listas íntegras de 
sus miembros.

El Sr. Casertano ha sido elegido pre- 
sid^nts d¡ei la Cámara de Diputados por 
239 votos, habiéndo tomado parte en la. 
votación 285 diputados.

Se anunciaj 'esta nochie; quo los dipu
tadlos Grisoco y Gennari, comunistas, se 
han hecho inscribir en la mesa de la 
Cámara, para tomar parte en la discusión 
del proyecto de ley sobre la mforma elec. 
toral.

han practicado hoy numerosos re
gistros en las provincias de Udma, Tries
te, Vertqcia y Génova, especialmente en 
los. centros sindicalistas. ■ ,.

Hulrnsl lé timia 

CAPITAL, 115 MILLÓÑtS
DE PESETAS

Avenida del Conde de Peñal- 
ver, 5, MADRID

Se pone en conocimiento de 
los señores acctonistás- qu?, a 
partir del día 15 del mes co
rriente, les serán entregados 
los títulos definitivos de las 
acciones preferentes, contra la 
entrega de los conespondien- 
tes resguardos provisionales, 
llet ándase a caho la. operación 
en los Bancos que a. continua
ción! se expresan:
Madrid:

Barcelona:

Madrid, 10

Banco Hispano- 
Americano.

Banco Urquijo.
Banco Hiispano-

Colonial.
Banca Marsau.q ,
S. A. Arnús-Gari
B anco I^rquijo

Catalán.
Banco Hisp<anó - 

Amencano. 
de enero de 1925.

Por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Administración, 
GUMERSINDO RICO, con
sejero-secretario .

ENCUADERNACIÓN 
-DE

MATEOS LÓPEZ 
Encuadernaciones de lujo y, económicas., 
E peqahdad en pegado de Mapas. —Car

petas para proyectos de Ingenieros.
M Libros rayados de todas clases :-a -

Hpodaea, nfim, 7.»MHDR1D ■

Ensayos científicos
Los eclipses y la T. S. H.

LEAFIELD.—El día 24 actual fias- 
brá un eclipsa de sol, aprovechando la 
ocasión lias estacionáis de telefonía sin 
hilos británicas y americanas para efec
tuar diferentes ensayos científicos.

La zona en que £1 eclips™; se$á total 
pasará por la parte Este de los Estados 
Unidos, Océano Atlántico y entre las ia, 
las Shetland y Faro'.'.

Las estacionas radiotelegráficas de Lea- 
field y Ndrtholk, trasmitirán sus obser
va ciones durante los mcmf.ntos de eclipse, 

Lna expedición británica, presédida por- 
míster James Worthington, miembro dd 
la Real Sociedad Astronómica, observa
rá el eclípse, desde la isla Nantrisket 
(América), punto donde el sol quedará 
totatente oscurecido durante ocheróa 
y cinco segun^, .

M.C.D. 2022



6JERCIY0 Y ARCADA
TRES EDICIO^É^-MADRBD» FRBV ÍMCIA9 Y O HUE$TRA8 POSISSOWfl BE AFRICA. BiEZ CEMTííWím EJERCITO Y ARMABW

«el.
gUN^TERíO DE LA GUERRA

Generales
Se aombw; aypdMe de campo^e^

M¡ «le brinda de AriiHerh de » unmal- 
,¿yísiiua al comandante de dicna Ai- 
.„, 1). Carlos Díaz; del intendente nnbtm 
a., la noinla regida, al eomaudanlo de di- 
eno Caen» D. Jacinto Vázquez.

Estedc May o i*
Se concede el $ase a, excedente sin suel- 

comandante D. Anastasio tarem Ita-

pinosa. ’ *
infantería

Se co-nfeen los mandos q« se exprcMn' 
a los coronóles siguientes:

Don Itoimundo García, al bmalmn de 
monttoa do La Fakna; D Eer-tí.: Gar- 
tía id de Lanzarote; D. J^e /nbmm ... 
«e Gomera Hierro; ». Alírado Arada™, 
■ni de montaña mimero 12; D. Juan Lare- 

al de Cazadoras de Segarse.
¿atrimonios^e. eonynle brancm para 

«miraer matrimonia- al jefe y onciaira m-

uáente*: ................. .
Comandante (H- B.) D. Francisco .-.c- 

capitín (E. R-) D. José Lis; y alie- 
rez D. «11!'^ Vclázquez. _

Sepa^ón ¿Leí ¿eiTioio.—Se cpneeíLe In 
e^i-ación <ld servicio, por tenorio soli
citado, al D- J3ilio Cárceles, a! ;e- 
n i ente D. Dióif^“ Minuesa y al á:*é!oz 
4. ai zManiwl Pérez Loi^enzo.

Se concede licencia para, evacuar Plan
tos -propios en los Estados Unidos Xú.iim- 
nos/^l alférez (E. 1L), Miriidí) por (iuc- 
rar p. Die^o Carra>.sco.

Caballería
El capitán; D. Angel Martínez asistirá 

al primer curso de la Escuela de Equita
ción Militar, incorjrariundóse con su asis
tente y con el caballo que reglamentaria
mente monte, haciéndose los viajes y 
transportes necesarios por cuenta, del Iv- 
tallo.

Se coiiicede licencia para -'‘oniiaer matri
monio a Us tenientes D. Itafael Toncs-

por cienti. de disminución o aumento pa
ra jos inquilinos que teng'an una familia 
excesiva, en grado directo, o, por el^oon- 
trarid, cuerean incluso de descendencia..

graneles rasgos, tal y como lo hemos 
expuesto, -ia proposición no puede estar 
m;jor ¿neniada. Sen-irá, sobre todo, pa
ra liacer más llevadero el impuesto, pro- 
[jorí ionando de paso beneficios indiscuti
bles al v^indario. Y aun cuando el ideal 
hubiera sido su desaparición absoluta, ya. 
que el Ayuntamiento no puede prescindir 
de su ingreso, siempre; será éste que so 
propofie un mal menor, que acogerán, se- 
guromente, los beneficiados, que serlá-m la 
totalidad do los vecinos de Madrid, con la. 
mitin al satisfacción.

Su aprobación debe ser, por lo tanto, 
ínmédiala, sin titubeos ni reformas, a no 
ser que tiendan a mejorarlo, teniendo pa
ra ella presente el Municipio la función. 
luielt'.T1 de sus funciones.

Por si ello fuera poco, el autor de la rc- 
íqrma aduce que el Ayuntamiento no 
mermará sus ir.grcsbs—como fuera lo na
tural y lógico, con las ginndes rebajas 
que se proponen—, dado el excesivo nú
mero de inquilinos que dejan de satisfa
cer el impuesto. Su ímpopulandod hizo 
que la negativa del contribuyente fuese 
casi unánime, y, én estas circunstancia?, 
todo se va exi gasto de la función ejecuti
va. apenas rcmum^ndoip, Pr lctimc.men
te-, por tanto, os también la -refuínl^ bc- 
ncíieiosa para el Tesoro municipal, ya que 
hace poEÍblti ct. la. realidad que la canti
dad propuesta, como, ingreso por ose con
cepto, pueda ser percibida, totahnenta, 
en su período voluntario.

Al frente de la Alcaldía, un hombre de 
los priMigios morales del conde de Valle- 
11a no, es de esperar, con firn da monto, que 
la reforma propuesta sea; una. roaUdtid in
mediata,. Lo aconsejan, como decimos, 
yiúltíples razones do toda; índole. Empe
ro, por si su aprobación se dilatase, nos
otros .110 abandonaremos ni un solo mo
mento los justísimos anhelos de la comu
nidad municipal,

Carabineros
Pardo y D. Antonio Buenaposada.

Sanidad . •
Se concede.licencia para -'ontraer matri

monio al veterinario segundo T). Elíseo 
Pérez.

Se concede el empleo’ de veterinario ter
cero de complemento al veterinario auxi
liar del Ejército y suboficial de complo.- 
mento, de Caballería, D. Samuel Berna!.

Cuerpo Jurídico
El teniente auditor de primera 1). Pa- 

fael Pérez Herrero cesa en el cargo de 
ayudante de campo, del consejero togado 
dcai Carlos Blanco, y queda disponible.

Aeronáutica
Pasan destinados de plantilla, al servicio 

de Aviación los tenientes de Artillería 
doei Modesto Aguilera, como piloto» mi li
tar, y el de Infantería D. Carlos Muñoz, 
con el mismo" cargo qué el anterior.

TEMAS DE ACTUALIDAD

El inquilinato
Al fin, y merced a la iniciativa de un 

concejal benemérito, el Ayuntamiento 
madrileño resolverá la. cuestión del inqui
linato. De todos los impuestos actuales, 
ninguno tan/ impopular como jaquel que 
Vino a sustituir los antiguos ingresos por 
consumos. Cara, extraordinariamente ca
ta, lá. vivienda, este gravamen sobre ella 
agravó sensiblemente la vida, difícil de 
sayo;, de las clases menos pudientes., Por 
eso, la proposición que acaba de ser pre- 
st-ntada al Municipio, merece sor apro
bada con la máxima urgencia.

El concejal a cuya, iniciativa deberá. 
Madrid la presente reforma, se declara, 
partidario de una exaceiónj completa del 
nnpuesto pará los alquileres inferiores a 
dos añil peseta» amiales, rebajando en una 
.cuantía botante considerable los ahora 
exfotentes, para los que exceden de la ci
tada cantidad anual. Estableciendo, ade

a imitación de lo que ocurre en casi 
t(xlos Jos pueblos europeos, unos tantos

D23PeSiCiONES DE LA DIRECCIÜW
Al director general de. Seguridad, tras

ladando Real ordlen por la que se conce
de una cruz del Mérito Militar al capitán 
de Carabineros D. Félix Castellón.

Al jíifede la Comandancia de Castellón, 
resolviendo consulta sobre los beneficios 
de Humanitaria d'=i carabinero Juan Se
gura Domínguez.

Al íd^m id. do la ídem de Coruña, con
firmando telegrama de concesión di? per
miso al carabinero Eusebio González.

Al alcalde d? Corja. (Cácer'is), remitien
do' certificado de soltería del aspirante 
Miguel Alfonso,

Al capitán general de la sexta región, 
participando a los efectos de expedición 
de pasaporte el traslado del carabinero 
José Hernández Crespo.

Al ídlem id. de la quinta región, ano
tando para su ingreso en el Cuerpo a los 
aspirantes Francisco Dorrego y Manuel 
Gómez.

/X los jefes de las Comandancias, de Sa
lamanca, Algeciras y Navarca, disponien
do que el carabinjero José Hernández cau
se baja <11 Algeciras y alta en Salaman
ca. como ordenanza del comandante don 
Juan Cabello y que se incorpore desde 
Navarra.

Al ídem íd. de Lérida, interesando cer
tificado. de utilidad física dei! suboficial 
D.. Gregorio de la Varga»

Al ídem íd, de Málaga, accediendo a lo 
solicitado ;yi instancia por ol carabinero 
Francisco Miranda Montero.

BATERIAS PARA SUBMARINOS 
Acumuladores para cíntrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de la Victoria, 2
MAD RID
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• TELÉFOMO, 575 -
raes *8Geew«B«m8Ras

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Empréstito de mejoras urbanas de 1923 
Segunda suscripción pública de 42.900 Obügaoi-sncs de 506 pésetás nominales a! 
5,50 por 109 de interés anual, amortizabfós a la par, en un plazo máxime de cin
cuenta añus, cuya ánwtizac^n se efectuará por sorteos públicos anuales, a pas-tir 

de junio de 1924
TIPO DE EMISION, 92,50 POR 100, O SEAN 462,50 PESETAS POR CADA 

OBLIGACION
Intereses pagaderos trimestralmente en 1 de enero, 1 da abril, 1 de julio y 1 Ce 

GCtübré de, cada. año'.
La suscripción tendrá lugar en las oficinas centrales- y sucursales del BANCO 

HISPANO AMERTCANO, BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, BANCO i RDU1- 
<10, BANCO CENTRAL, BANCO SAINZ, admitiéndose pedido por orden rigu
roso de presentación, y quedará cerrada lo más tarde el día 20 del actual, a tas dos 
de la tarde, haciéndoselas adjudíeacionos ei. la forma indicada, y por lante', sin 
prorrateo.

La colocafoión de las referidas Obligaciones está totalmente asegurada por los 
rimo Bancos raencionados.

En el acta de la suscripción se pagará un 10 por 100, y el resto e! día. 25 tie 
marzo próximo, cc-ntra enitregia de las Obligaciones adjudicadas.

En las liqnidacíoaiies se abonará el cupón 1 abril, sin descuento per los días 
transcurridos, que quedan a. beneficio ¿el suscriptoa1. ■

Estas Obligaciones fiemen en garantía, todos los arbitrios, impuestos v recar
gos sobre cóntribucionos y la renta do todos los bienes, muebles o inmuebles, del 
Ayuntamientoi de Madrid.

El capital ds esta suscripción se destina a la ejecución tie obras cte sanísmiEnto 
y mejora de Madrid, ccm© »ítontariHado, pavimentación, construcción tío casas ba
ratas y transformación completa de los servicios de Limpieza y Desinfección.

La.s suscripcionias serán inicn-onidas por Agentes dé Cambia y Bolsa, a quie
nes el Ayuntamiento abonará el corretaje oficial.

Madrid, 12 de enero de 1925.

LA BOLSA
DE MADBIQ Día 13

S por jeo Interior
bórle E.- sBaas-SBaanaK 
Baria H.: sEsaaaBMaoa 
Beria D.: 3 a k- a ~ C g a y u is s 
Señó O. 2 B ■ s K h  s * w e # a 
Serie B., s a a $ e  n * » $ i.
Seria A. * s 8 a KKanes 
Series íl y s a g 8 H B a a 
Fin de mes $ s ¡r r ,e $ x ■ ■ ■

4 por 16» Exterior
Serie F. . s s « « s x
Serio E. x » * » i
Serio D. ,KXB»ei'o¡«e»e 
8srÍ9 G- íe»BSE»X8i3X« 
Serio B. -i 4 a i- y # a a « ■ 4 
Serio A. k ¡i a s k ■ 3 s 
Series Q y H. . , t s .

4 por 106 Amortizadle
Rprifi E. e y i ? í t  r 7 g x 3 
Serle D<3E8BaS9BaaiB 
Serie O. aDasx«axsaa» 
Serie B, KyesEaesK s r  
Serie A- ? y ? f ? « ¡8 s « 
Diferenie». exv$e.v«vi 
B por 199 Amoriizable aetig. 
Serio
Serie E. X » e a « s < a » ■ a 
BerlP D. -e y j t n i k g j s e s 
Serie v. »»*«:. itae 
Solio B r i s > ■. v e s z » 
Soné A. ,, , y » 6 t . * T , 
5 por 189 Amortlz&kl» 1817 
Sene L. ■ y , i"x s e s r » * 
Serie E. . ? » s a ? a » 
Serie D. T Y $ x K S Z R B X H 3 
Serie G.sugassnsHfiaa 
Serie B. a £ X R E B « M a » a 
Serie A.b mz o e k b z s b b  
TescrOE. ssgsesaaaBeí 
M&ITUecOl. SKEassMSxe

Dódulai H!pot&8aFiñ3
4 por 100.; ásBKSiHst» 
5 por 100.
6 por 100. e , 7 q ,

.V^lorog mynlcipai63
Empréstito 1869, 8 por 100. 
E. Interior 6 por 109 . 3 » 
Ensanche 4,5 por 100. » . 
D. Obras 4,5. *............i * * 
V. M. 1014. 5 por 100 . , 
V. M. 1915, í p»? 109. » „ 
Si x ix x .í#?»*

Aeeiwsí
Banco do Espaíta.
Banco Hipotaag-tWf  
Banco Hispano-Americano. . 
Banco Español de Crédito. , 
Beneo CenteaL .
Banco Español Rio Plata. . 
[L'abaco#. ? , < x g . ? » u a ■ a 
Explosivos............ * » a a s f  
Azucareras preferente». $ e 
Azucareras ordinarias. , $ a a 
Altos Horaoe Vizcaya. . , z e 
Duro Felguee». ¿ k w x 
M. Z. A. ..Á . . 7 a , , , a . 
Norte de Espaa». »i m ü x » e 
Metro. . » » y . » » t e F ,, 
BSrapTis.^........................íuiBt

Mélieíitt extra*jer*
Francos. . > » . e x , 8 « « e , 
Dibraa esterlinas. s e e w r a 
Francos euizoe. $ * a a . B 
Liras. . ..yswweea-x.r 
Dólares . -. . . « , , » * , t 
Franco» belgas. . , , $ r
Escudos portugueses» . . 
Pc -b o » arpenitaoe. .

» M . » S « , » e

A. 160,35 
| 69,50 

*69 da 
69.95 
69,90 
69,00 
70,00 
00,00

84,00 
Oí) f 0 
84 40 

. 00 09 
00,00 
84,90 
86,50

89,00 
89,00 
90,00 
90 G0 
00,00 
00,00

94,35 
O(\CQ 
94,50 
95,65 
94 65 
84,65

00,00
00,00
00,00
94,59
94,50
94,50'

101,9)
78,25

90, no 
99.40 

110,25

88,50 
94,50 
00,00 
00,00

87,00
00,00

56.2 53 
000.00 
,16400 
165,00 
109.00 
63,00

000,00 
000,00 
103,00
00.00 

QQQ.QO 
00,00 

347,00 
360,50 
169.00

85*50

37,65
32,64

136 5 ’
29,65
7,80

35,26 .
0.33
2 8:
2.87

Navegación aérea
Los proyectos de navegación aérea pa

ra unirá la Península con ('anarian, uibo- 
rean ccn el nuevq M‘í>f y $é presentan en 
codiciones de viabilidad, según noticias 
que nos llegan.

En el minisLerio del Trabajo hay uno, 
del cual es autor D. Domingo NavaiTo y 
Navarro.

El Sr. Navarro, desde hace algún 
tiempo viene consagrando su actividad al 
estudio de la creación de importantes lí
neas de navegación aérea.

La Aéreo Española, establecida, en San 
Sebastián, piensa también organizar co
municaciones con Canarias.

Para hacer el servicio han dividido, el 
recorrido en cuatro sectores, siendo el pri
mera de San iSebastián a Madrid, de una 
longitud de 530 kilómetros, haciendo es
calas en Bilbao, Vitoria, Burgas y Valla- 
dolid; el segundo lo ccinprende de Ma
drid a Tánger, con un recorrido de 622 
kilómetros y escalas en Ciudad Real, Cór
doba, Sevilla y Cádiz,; oh tercero, de Tán
ger a Cabo .Jiiby, con un recorrido de ki
lómetros 1.285, y, por último, el de Cabo 
Juby a Canarias, haciendo escala» en 
Fuerteventura y Las Ptúrftfts, siendo, por
ta rito, en Santa Cruz, donde rinden viaje 
los hidroaviones.

La distancia total es de unos 2.777 ki
lómetros, tos cuales lo hacen en once ho- 
t íis , q razón de una velocidad comercial 
de unos. 190 kilómetros por hora.

Hasta Cabo Juby se hará el viaje sobre 
tierra., habiéndose obtenido del. Gobierno 
francés la exclusiva para atravesar por sus 
posesiones de 'Africa, siendo, por tanto, la 
única. Compañía qué podr-á explotar éste 
SorviciTói pasando ppy dichos territorios.

Kl muiít-xlal que en la acítuajidad poseen 
para la. explotación del servicio consiste 
en ¿5 aviones para la línea terrestre, con 
cincTienta, motores de recambio ; diez hi- 
draavione^, con treinta motores de rccam- 
blo; cuatro gasolineras y cuatro postes de 
telegrafía sin hilos para la marítima.

Los hidroaviones llevarán dos motores, 
cqn upa fuerza de 340 H. P. cada uno, y 
lo s a rio nes, un motor do 3501

El servicio fie Spbastián á Cabo. Ju- 
hy |q luuún los aviones, y do dicho sitio a 
Santa Cruz, el viaje se efectuará o» hi- 
droavianee.

Las cuatro gasolineras se disii ¡huirán 
entre Tenerife y LauS Palmas, Las PaL 
hias Fuerteventura y Fuertevent ura Ca
bo Juby, ■

El objeto do estas gasolineras os el de 
estar en el mar, para, por medio de la 
radio, enterarse de la situación de los apa
ratas y presbarlcs socorro en caso de ave
ría.

Sobre todo, el viaje de Canarias a. Cabo 
Juby so liará sin ningún riesgo para el

viajero, pues en el caso de tener alguna 
avería un apai-ato, éste amenizaría, y se
ría recogido el pasaje pm- las gasolineras 
de servicio,.

El precio del viaje está calculado en 
unos cincuenta, céntimos por kilómetro, y 
(•I de la conx'spondencia., en una peseta de 
sobretasa por cada. 100 gramiNs.; admitién
dose bultos de un peso máximo de cinco 
kilos, y un volrnmm de un decímetro cú
bico, pagando por ellos cinco pesetas.

mü demostración del enorme incre
mente que ha tomado el 'sen-icio postal aé
reo en la línea, establecida por la Compa
ñía Latecoere, entre Casal)lanea y Tou- 
lousc, sólo diremos que, según las esla- 
(in^-as, en el año 1920 aeu>só una. circu
lación de 1<S2.O(M carias; em el 1921 au
mentó a 327.805; en el 1922, 1.100.352, y 
en 19-23, ~.9o8.8G3, siendo el aumento 
venladerani ente fantástica.

El proyecto de la Aértej. Española,, una 
voz establecido el .servicio con Canarias, 
es prolongarlq hasta Dakar, y una vez 
allí, hasta América.

• * o
f on gran satisfacción sabemos, por úl- 

tiiao, que en Canarias ha. quedado comsti- 
trída. en estas islas la Empresa. Manuel 
Reina León y Compañía Limitada, Con 
eú$tal exclusivamente canario, para ex
plotar el servicio iníerinsvdar aéreo, nti- 
.lizaa*do aparatos de la casa alemana Juu- 
kms.

Por de pronto, y con ánimo de ir más 
. tarde ampliando el si.'j^dcioi a otras islas, 

piensan establécelo entre Gran Canaria y 
Tenerife, efectuando dos viajes redondos 
dio.nos y, además, vuelos de turismo y de 
propaganda comercial, correspondencia y 
p&quotéis po-stalos, n base de la sobretasa 
(pío so convenga con la. Dirección do Co- 
ireos.

Este servicio será prestado por ñhora 
imr dos'hidroaviones de la Casa. Junkcrs, 
del tipo B. M. W., provistos de motores 
de 2Ü9 caballos de1 fuerza, capaces de 
transp rtar cinco pasajeros y una canti
dad do carga, y oorrospondoncia de unos 
(incuenta kilogramos, próximamente, y 
cuyo precio gara.níizado por dos mil liaras 
de vuelo es de 3L550 dó', ^s.

h SPEC TA C U L. f) S
REAL.—A las nueya; Boris Gcctounov. 
ESPAÑOL.—A las nueve y media: La 

jaula, dt la. leona.
LARA.—A las seis y a las diez y; 

diaá^El allima de la. aldea*.
IsSLAVA.—A las .seis: La risa idie Jims 

na y la bailarina rusa Tamara Swirskaya. 
A Jas diez y media: La revista de Eslava, 
El jardín encantado d^ París.

COMEDIA.—A las seis: La tela;—A las 
diez y media: Le Chasseur de diez Ma
xim’s.

INFANTA ISABEL—A las seis: Las 
de Caín.—A las di^¿ y cuarto: El mendi
go de Guernica.

CEN1RO.—A las diez y cuarto: Las 
de Caín,

REY ALFONSO.—A las seis y medía: 
Piimienta: A las diez y m'edlia: La bon
dad.

MARAVILLAS—A las, seis y a las- 
dfeiz y media: Rositas de olor.

PATINA.—A las seisí El zapatero y el 
Rey—A las diez y cuarto: Felipe Derbláy.

MARTIN.—A las seis y media: El ga>- 
Uo de Morón, ¡Levántate y anda!—A las 
dnez y media: Las corsarias, ¡Levántate 
y aneja! '

NOX EDADES.—A las seis: Las enca
jaras (estreno)—A las siete y cuarto: 
La cara bonita.—A Oas di&z y media: La 
Be jarana.

COMICO.—A las seis: Mañanita de San 
Juan, Lecciones de buen amor.—A las 
diez: Mary-Luz.

EL CISNE^-A las seis: E] dúo .bi la 
africana, Losbafricanist-as.—A las diez 
y cuarto: ,E1 sajto dhl pas,¡ego.

El ENCAR RAL.—A las seis y a las diez 
y cuarto: El machacante y Los granujas

CIRCO DE PRIGE.—A"la.s Sez y CMrí 
to: El capitán Frohn con sus cuatro ads 
mirabas focas. Twh Via compañía, de 
circo. .

ROMEA.—A las seis' y a las ¿'Pz y 
media: Gentiilita, Elena Escalona, Esté- 
so, Radío Maravillas, Lepe, Antoñítá To. 
rres, Argentinita, Ramper.

rTneiiiei |,B||||
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PARA USO DIARIO: JABON DE SALES DE CARABANA MEDICINAL

CQmpañía Trasatlántica
SERVICIO S

Bmícíd meeeual saliendo de Bilbao el 
Sia 16, de Santander el ig, de Gijón el 
^o, de La Corufia el si para Habana y 
gVeracruz.. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La 
Coruña, Gijón y Santander.
HLfríOfl $ Puerto mso, tes, VsnczíMla-
t o&lambir- y PfíciHco

.^rvicic ^sensual saliendo de Barcclo- 
d día id, de Valencia el 11, de Má- 

d 13 y de Cádiz el 15, para las 
Paími’y, Santa Cruz di? Tenerife, Santa 
Cruz df la Palma, Puerto Rico, Habana, 
L a Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa
banilla, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
Iquique, Antofagasta y Valparaíso.

Siete expediciones al afíó, saliendo los 
puq.’ies de Corufia para Vigo, Lisboa, Cá
diz- Cartagena, Valencia, Barcelona, Porí 
Said, Suez, Coíombo. Singapore, Manda, 
Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Robe y 
Kokch^ma.

DIRECTOS
L^3$ * la

Servicio mensual saliendo de Barcei 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monte^ 
video y Buenos Aires.

Coincidiendo con la salida de dicho va
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de cada 
mes, de Coi ufia el día 1, de Villagarcía cf 
2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga parg 
la Argentina.

Lír.ea a Kueva York, Suba y
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nuevst 
York, Habana y Veracruz.

Línea a Fernando Fúo
Servicio mensual, saliendo de Barcela 

na el día 15 para Valencia, Alicante, Ci 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Teñen 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo. ,

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España cara .todos los de 
escala de esta líneiu

AVM® SMPeRTAMTES
Xeb?jas 6 familisS y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales 

camarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hdos y api 
ifito® para señales submarinas, estando dolados de los más modernos adelan* 
tos/tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado.—To 
$05 los vapores tienen médico y capeKál)- . .

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje ae tercera, se mantienen ? 
^6 altura tradicional de la Compañía. .

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 P» 
KOC en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con Us vigentes disp^ 
Ociosea para el Servicio de Comunicaciones Marítimas^

SERVieitii COMSIHADM
Esta Compañía: tiene establecida una red de servicios combinados para lo^ 

principales puertos, servido» por líneas regulares, que le permite admitir pasa 
^UvcrpSKy puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambique 
@ Capetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co^ 
chinchina —Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Fort Arthur y Vladivos-* 
tock.—New Orleáns, Savannah, Charleston, Geqrgetown, Baltimore, Filadelfia, 
Boston Ouebe.c y Montreal.—Puertos de América Central y Norte América ca 
el Pacífico, de Panamá a San Francisco de California,.—Punta Arenas, Coronel $ 
Valparaíso por .el Estrecho de MagaBanes.

SERVICIOS eeMERBIALie
Ca Sección que para estos servicios tiene establecida k Compafeís, se encxiS 

aurá del transporte y exhtbicióii en Ultramar de los muestrarios que le sean etí* 
itregadog a dicho objeto y de la colocación de lo» aríícal^ caya vea.t*^ tomo 
Sayo, desean hacer loa exportador*-^

e;
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LA FOTO-ELECTRICA 

JUAN RUIZ ARIAS

KbLUJ zLTjUL

JLSERA

I as terribles molestias de los pies, 
callos y durezas desaparecen comple
tamente usando sólo tres días el pa

tentado

Ungüento Mágico
No falla en un solo caso. Pregunte a 
cuantos le han usado, y oirá usted 

maravillas
Pídalo en farmacias y droguerías, 

1,50. Por correo, 2 pesetas

FARMACIA PUERTO
Plaza de San Ildefonso, 4.4hd:id

1O, Fuéncarral, 1O 
MADRI9

A-mpliacionfri, reproducciones, pintoras, 
y toda clase de retratos.

Se retrata de día y de noche. 
RilooiétgiCOS y Cgrneís sn el ¡seso. 

Se admiten trabajos p&ra proviuciM, 
Ales señores suscripiores de Ejásaio 

a  As ma d a  se les hace el 25 por íód de 
rebaja en le» preci»f$

e;tm do.ados

Declarada reglamentaría para el Instituto de la Guardia Civil gpor Real o-dqu de 3 de Ocui'ore 
de 1922. Todos los señores Jejes y Oficiales de los Lis ti tu tos de la Givdii C vil, C trabine-os,
Ejército Español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y entidades Bincarhs 

de la pistola S T A R

A ios cuerpos armados en cada fracción de sds 
acompaña una de regalo

Proveedor de la Cooperativa de i Ministerio de

arm "¿s ee

i a Gue ra

TOOOS LOS PEDIDOS AL DEPOSITAR. O:

M. ALVAREZ GARCILL AN.-Madera Baja, 3
APARTADO 329.---M A D R i D

i

D E P U R .A T I V A S

ANTIHERPÉTICAS

Y DE TOCADOR

económicos al contado y a pagar en diez

g 
a 
8 
i 
B 
es

IWI I ¡ K mensualidades. Comedores, alcobas, gabi- g
IvJí 6J notes. Completo surtido en madera curva- *

, da, camas de madera y metal, colchones de
muelles y «sommiers*, perchas, etc. Alquiler de sillas de madera curvada
INEa íÍÍAl , 28 , ¿ PFH Sucuraaix
(^quinn ¿g MkL ÍO(Adl'^ ATOCHA, 3|
a save )„ duplicado

Proveedores ;de la Cooperativa deiyMinL$u?¡o;4e la Guerra

»
xa 
te 
te 
a 
» te 
xi> 
Ki 
Si— < t. «w ,S.. ' Sl vl

9 R A N R E L O J S R i s ?1 A R 3 S'

.^Socesor de L Tlierry
Füsr c&rí4.;.^ oD Correos 364

’ GRAN

En caja de plata, desde pesetas...........................................
En caja de oru, 18 kilates. desde pesetas........ ' .V ‘ .V . ' * * 
Forma cuadrada-pulsera, caja es plata, desde pesetas* ^ *. * / * * * 
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas' * ’ * 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas.. ..
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas * " '

toUül0

' 95,00
250,00
90,00

2^.00
80,06

196,00
y «te pv.lsera

c^2:^os Para seuori, cabalie.-u r aiñdt. v .
z- los señores jefes, oficiales v clases de- fíi*rcitQ irT5i».-iA. j  

como asimismo a los pertenecieres r. los MRv o síncuviduos de los mismos, ' oj.ar4..a cm., y Laraorneras •
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